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La erradicación de la violencia que se ejerce contra las mujeres depende en gran 
parte del trabajo coordinado de las Administraciones públicas y los agentes so-
ciales desde sus respectivos ámbitos de actuación.

Las sociedades son cada vez menos tolerantes ante situaciones de violencia; por 
eso, trabajar por su erradicación desde la educación, introduciendo los cambios 
necesarios en los valores culturales de nuestra sociedad que propician este tipo 
de violencia, así como incidir en la detección y en la rápida intervención es una 
tarea que corresponde a todos, pero en especial a las Administraciones locales, 
ya que son las más próximas al conjunto de la ciudadanía.

Desde la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP) se 
pretende apoyar y facilitar el trabajo cotidiano de los diferentes equipos técni-
cos de las Entidades locales que han de intervenir ante situaciones de violencia 
contra las mujeres, ya que en el medio rural se han puesto de manifi esto ciertas 
difi cultades específi cas para la detección e intervención en este tipo de casos.

La elaboración de esta guía pretende ofrecer un esquema claro de cómo actuar 
teniendo en cuenta la fase del maltrato, el tipo de maltrato y el equipo que 
lo detecta, incidiendo especialmente en la colaboración y no duplicidad de ac-
tuaciones entre las diferentes Administraciones públicas y demás agentes que 
intervienen en el proceso. Para ello, es necesario lograr la coordinación de los 
diferentes servicios de las Entidades locales como medio para garantizar una 
rápida actuación y evitar la dispersión de los recursos públicos.

Dotar a las Entidades locales de las herramientas necesarias para la intervención 
en casos de violencia contra las mujeres y para su prevención es un paso más 
hacia la Igualdad de todas las personas.

Salvador Plana, Presidente de la FAMCP 
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«La violencia contra las mujeres es una pandemia mundial. Al menos una de 
cada tres mujeres ha sido golpeada, obligada a mantener relaciones sexuales o 
sometida a algún otro tipo de abusos en su vida. […] La violencia en la familia 
es endémica en todo el mundo; la gran mayoría de las víctimas son mujeres y 
niñas.» Amnistía Internacional. Derechos sexuales y reproductivos.

La ley 5/2007, de 20 de abril, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, establece en el artículo 71, «entre las competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma Aragonesa, el desarrollo de Políticas de igualdad social, 
que comprendan el establecimiento de medidas de discriminación positiva, 
prevención y protección social ante todo tipo de violencia, y, especialmente, 
la de género.»
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INTRODUCCIÓN

A fi nales de diciembre, cuando se intentaba corregir la redacción fi nal de esta guia práctica, 
eran más de setenta las mujeres que en el Estado español habían sido asesinadas a lo largo 
del año 2007 por varones allegados, con quienes en su día mantuvieron una relación íntima. 
Este dato no incluye a las innumerables mujeres que, en silencio, sufren en su vida cotidiana 
malos tratos: no entran en las estadísticas quienes no denuncian y, además, las cifras que se 
propagan invisibilizan a aquellas que no llegan a padecer la situación más límite. El tema es 
alarmante y, sin duda, debería hacernos refl exionar sobre el mundo que vivimos y comprome-
ternos en hacer lo posible para cambiar los pensamientos, actitudes y comportamientos que 
construyen este escenario tan injusto y deplorable. (Anexo I)

La redacción de esta guía para las Entidades locales de Aragón responde a ese deseo de com-
promiso, y se concreta en varios objetivos:

 Diseñar modelos de atención más efi caces, desde un enfoque multidisciplinar, que se adap-
ten a las necesidades de la población objeto de la posible demanda. El tamaño del hábitat 
está claramente asociado con el maltrato declarado: a medida que aumenta el tamaño de 
la población va aumentando el porcentaje de mujeres que denuncian el maltrato.

 Clarifi car los distintos itinerarios de ayuda a la mujer, considerando las características 
sociodemo gráfi cas de las Entidades locales a las que se dirige. Ello implica hacer una men-
ción especial a la situación de las mujeres en situación administrativa irregular, así como a 
las mujeres que viven en el medio rural.

 Favorecer la necesaria coordinación interprofesional, como requisito imprescindible para 
mejorar la atención a las mujeres y a sus descendientes.

 Establecer canales de comunicación y estrategias para hacer más efectiva la información 
sobre los servicios de ayuda, a fi n de que esa información llegue tanto a las víctimas y 
mujeres que se encuentren en situación de riesgo, como a todas aquellas personas sus-
ceptibles de comprometerse con ellas y apoyarlas para salir de la situación que viven.
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Esta guía es un documento base que establece unas pautas a partir de las cuales trabajar de 
una manera coordinada, en este caso, para establecer líneas de actuación y dar respuestas a 
quienes son víctimas de malos tratos. Se plantea como un documento adaptable y fl exible, de 
acuerdo con las necesidades reales y demandas de las propias mujeres.

Para elaborar este trabajo se ha contado con la colaboración de fuentes secundarias: se ha 
llevado a cabo un análisis documental basado en el estudio de las medidas legislativas y sa-
nitarias que afectan al tema que nos ocupa, y se ha prestado también atención a otros docu-
mentos, protocolos y acuerdos interinstitucionales adoptados hasta el momento en la materia, 
que guían en el sentido más adecuado los procedimientos de actuación que se proponen.
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¿DE QUÉ HABLAMOS?

CONCEPTUALIZACIÓN

Para defi nir la violencia hay que aludir a la conceptualización establecida por las ciencias 
sociales, pero también a las diferentes representaciones sociales que los miembros de una 
comunidad refl ejan a través de sus discursos.

Los discursos varían de acuerdo con los valores que la sociedad privilegia en cada momento y 
derivan de patrones culturales heredados históricamente. Así, la defi nición de violencia cambia 
con la sociedad, dependiendo del lugar y el tiempo.

Términos relacionados con la violencia son:

Hostilidad es la actitud y la intención de actuar causando algún tipo de daño o perjuicio a otra 
persona.

La agresión se manifi esta ya en un comportamiento orientado a causar daño a alguien. En 
este sentido, es sinónimo de violencia en tanto que acción, física o simbólica, de carácter 
hostil.

El término maltrato se usa muchas veces como sinónimo de violencia, más cuando se refi ere 
al maltrato a la mujer. En ambos conceptos se alude a una conducta agresiva causada por la 
pareja o expareja.

Por otro lado, en la actualidad se está usando distinta terminología para referirse al fenómeno 
de la violencia que se ejerce de diferentes formas contra las mujeres por el hecho de serlo: 
violencia sexista, violencia machista, violencia de género, violencia doméstica, violencia con-
tra la mujer. El caso es que no hay acuerdo a la hora de adoptar una terminología común, más 
cuando se intenta aludir exclusivamente al maltrato que sufre la mujer por su pareja o expare-
ja. Son muchas las voces que se decantan por unos términos en contra de otros: hay quienes 
rechazan el hablar de violencia doméstica porque argumentan que restringe un problema 
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estructural al ámbito de lo privado. Por otro lado, aunque la legislación más reciente opta en 
algunos casos por violencia de género –donde el término «género» se entiende que obedece 
a una construcción histórica y cultural– tampoco hay consenso para adoptarlo; de entrada, el 
concepto hace referencia a cualquier violencia que se genere como consecuencia de unas re-
laciones de género no equitativas, no sólo la ejercida por la pareja o expareja, aunque en mu-
chas ocasiones haga referencia únicamente a la violencia ejercida contra las mujeres en ese 
ámbito. Pese a la amplitud del concepto, muchas personas e instituciones prefi eren hablar de 
violencia contra las mujeres, concretando el tipo de violencia, en cada caso, a un contexto.

De acuerdo con el artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer (1993) de las Naciones Unidas, una mujer maltratada es aquella a quien, en el ámbito 
público o privado, el comportamiento de su pareja o expareja le causa daño o sufrimiento físi-
co, psicológico o sexual. La conducta del maltratador incluye amenazas, coacciones y privación 
arbitraria de su libertad.

En función de la naturaleza de los actos agresivos en los que se manifi esta el maltrato, éste 
pueden ser:

 Físico: Todo acto voluntario que provoque o pueda provocar una lesión, daño o dolor en el 
cuerpo de la mujer.

 Psíquico o emocional: Desvalorización o sufrimiento psicológico en las mujeres. Compren-
de amenazas, humillaciones, exigencias de obediencia, conductas verbales coercitivas, 
como los insultos; así como el aislamiento, el control de las salidas, descalifi caciones públi-
cas y, para quienes no distinguen el maltrato económico, también incluiría la retención del 
dinero. Es más difícil de demostrar que el maltrato físico, aunque suelen ir aparejados.

 Sexual: Atentar contra la libertad sexual de la mujer mediante el empleo de la fuerza o 
intimidación, imponer a la mujer una relación sexual contra su voluntad. Este tipo engloba 
agresiones y abusos sexuales, el acoso sexual, entendiéndolo como todo comportamiento 
sexual ofensivo y no deseado. Toda relación sexual debe prestarse libremente sin que 
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medie coacción alguna, incluso cuando esté vigente el matrimonio. Siempre que no exista 
consentimiento de la mujer para mantener relaciones sexuales, estos actos pueden ser 
delito, violación si hay uso de fuerza o intimidación, y abusos sexuales si no la hay, por 
lo que deben denunciarse para castigar al culpable. Actualmente el Código penal castiga 
como delito de violación el acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, así como la intro-
ducción de objetos por vía vaginal o anal, siempre y cuando esta agresión se produzca con 
violencia o intimidación y, por supuesto, sin consentimiento de la persona agredida.

 Económico: La Comisión de Seguimiento del Acuerdo Interinstitucional fi rmado en Vitoria 
el 25 de noviembre de 2005, que plantea propuestas terminológicas en el ámbito de la 
violencia contra las mujeres, propone añadir el maltrato económico, que podría incluirse 
en el maltrato psicológico, y que consiste –según se expresa– en «impedir el manejo a la 
información y el acceso a otros bienes económicos. Incluiría conductas como el control 
absoluto de ingresos, impedir o limitar la participación de la mujer en los bienes comunes, 
el acceso a un puesto de trabajo y el impago de pensiones alimenticias»

En España, según los datos de la III Macroencuesta sobre la violencia contra las mujeres, 
realizada para el Instituto de la Mujer por SIGMA DOS, en julio 2006, en más del 60% de los 
casos que se reconocen, las mujeres que son víctimas de actos violentos por parte de su pareja 
declaran que los padecen desde hace más de 5 años, si bien se advierte que se incrementa la 
proporción de mujeres que dicen padecerlos desde hace menos de un año.

Según los últimos datos proporcionados por el Instituto de la Mujer, a partir de los facilitados por 
el Ministerio del Interior, la incidencia del maltrato es mayor entre las mujeres extranjeras inmi-
grantes –de ahí que, si es posible, deban traducirse a varios idiomas los folletos informativos– y 
las mujeres discapacitadas de más de dieciocho años. Según se señala, a medida que aumenta 
la edad, es mayor la proporción de mujeres maltratadas, hasta llegar al tramo de 45 a 64 años. 

En la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres, celebrada en Beijing en 1995, se manifestó 
que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para el logro de los objetivos de igualdad, 
el desarrollo y la paz de los pueblos, e impide que las mujeres disfruten de los derechos huma-
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nos y libertades fundamentales. Por otro lado, dicha Conferencia identifi ca la violencia contra 
las mujeres (violence of gender) como una manifestación de las históricas relaciones de poder 
que existen y persisten entre hombres y mujeres, que derivan esencialmente de patrones 
culturales y presiones sociales.

En este sentido se expresa también la Guía de atención sanitaria a la mujer víctima de la vio-
lencia doméstica en el sistema de salud de Aragón, elaborado por el Departamento de Salud 
y Consumo del Gobierno de Aragón, cuando declara que:

«La violencia contra las mujeres es una expresión de un orden social basado en la 
desigualdad entre varones y mujeres, que se traduce en el dominio de un sexo so-
bre otro. Dicha violencia atenta contra los derechos fundamentales del ser humano 
y, por lo tanto, no puede considerarse una cuestión privada, aunque se ejerza en el 
ámbito íntimo de una persona, como es el hogar.»
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¿POR QUÉ DE LA VIOLENCIA? 

CAUSAS Y EXPLICACIONES

La explicación sobre las causas de la violencia se recogen en las distintas teorías que la explican. 
Hay que tener en cuenta que una sola teoría no es sufi ciente para comprender un problema tan 
complejo.

Desde el punto de vista del último Protocolo Común para la Actuación Sanitaria ante la vio-
lencia de Género, del Ministerio de Sanidad y Consumo (2007):

«Los principales factores determinantes de la violencia de género son la relación 
desigual entre hombres y mujeres y la existencia de la "cultura de la violencia" 
como medio para resolver confl ictos. La violencia contra las mujeres es estructural. 
La violencia no se debe a rasgos singulares y patológicos de una serie de individuos, 
sino que tiene rasgos estructurales de una forma cultural de defi nir las identidades 
y las relaciones entre los hombres y las mujeres. En defi nitiva, el factor principal de 
riesgo para la violencia contra las mujeres es, precisamente, el hecho de ser mujer. 
La violencia contra las mujeres es además instrumental. El poder de los hombres y 
la subordinación de las mujeres, que es un rasgo básico del patriarcado, requiere de 
algún mecanismo de sometimiento. En este sentido, la violencia contra las mujeres 
es el modo de afi anzar ese dominio. La violencia de género más que un fi n en sí mis-
mo, es un instrumento de dominación y control social. Los hombres maltratadores 
han aprendido a través del proceso de socialización –que es diferente para mujeres 
y hombres– que la violencia es la mejor forma de conseguir el control y dominio de 
la mujer.»

El desarrollo del sistema patriarcal se considera la base sobre la que se asienta esta desigual 
relación entre mujeres y hombres, que propicia el dominio de un sexo y la subordinación del 
otro, y requiere mecanismos de sometimiento que generan violencia.
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Así, aunque para explicar la violencia se ha ido considerando la importancia de otros factores, 
como el consumo de alcohol y otras drogas, estos no pueden establecerse como causas desen-
cadenantes del maltrato al comprobar que éste puede ser ejercido sin el consumo de drogas, 
y buena parte de quienes las consumen no son maltratadores; como no todos los que han sido 
maltratados llegan a maltratar. El pertenecer a un grupo social desfavorecido tampoco explica 
la utilización de la violencia. Se ha demostrado que la violencia contra las mujeres se ejerce en 
cualquier ambiente y en todas las clases sociales.

Pero lo peor es cuando alguien intenta justifi car el maltrato culpabilizando a la víctima, al se-
ñalar que es la personalidad o el comportamiento de la mujer quien provoca la agresividad en 
el hombre. Se alude incluso a que cierta tendencia masoquista obliga a la mujer a permanecer 
en el hogar familiar en el que sufre malos tratos; sin embargo, los trastornos observados en 
las mujeres maltratadas tienen su explicación en el propio maltrato, no precisamente en con-
sentirlo o provocarlo.
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¿EN QUÉ SE MANIFIESTA LA VIOLENCIA? 

INDICADORES DE MALTRATO (Anexo II)

Según la III Macroencuesta sobre la violencia contra las mujeres, estudio ya citado, realizado 
por SIGMA DOS en julio 2006, para el Instituto de la Mujer, del Ministerio del Trabajo y Asuntos 
Sociales, las actitudes y comportamientos indeseables del agresor asociados con el mal-
trato a la mujer con la que convive o ha convivido, son los siguientes: 

• Le impide ver a la familia o tener relaciones con amigos, vecinos.

• Le quita el dinero que gana o no le da el sufi ciente para mantenerse.

• Le insulta o amenaza.

• Decide las cosas que puede o no puede hacer.

• En ciertas ocasiones, le produce miedo.

• No tiene en cuenta sus necesidades: le deja el peor sitio de la casa, lo peor de la comida,...

• Cuando se enfada llega a empujarla o golpearla.

• Le dice que «¿a dónde va a ir sin él?», que «no es capaz de hacer nada por sí sola».

• Le dice que todas las cosas que hace están mal, que es torpe.

• Ironiza o no valora sus creencias: ir a la iglesia, votar a algún partido, pertenecer a alguna 
organización, etc.

• No valora el trabajo que realiza.

• Delante de sus hijos dice cosas para no dejarla en buen lugar.

En cuanto a sus dolencias y estados de ánimo, las mujeres que sufren malos tratos –según 
confi rman diferentes estudios– padecen determinados síntomas en mucha mayor proporción 
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que el resto de la población femenina. Las mujeres maltratadas sufren dolores de cabeza o de 
articulaciones, gripe, ganas de llorar sin motivo, cambios de ánimo, ansiedad o angustia, ina-
petencia sexual, irritabilidad, insomnio o falta de sueño, fatiga permanente y tristeza porque 
piensan que no valen para nada.
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¿CÓMO ACTUAR? 

MEDIDAS CONCRETAS PARA MITIGAR LOS RIESGOS 

Se plantean medidas en tres niveles de atención: primario, secundario y terciario.

Nivel primario: nivel preventivo

La prevención ha de ser considerada esencial para erradicar la violencia. Aunque, sin duda, la 
prevención debe iniciarse en la infancia y abordarse desde la institución escolar, programada 
por personas expertas, la prevención que se plantea en esta guía práctica se dirige a perso-
nas adultas, mujeres y hombres educados en una socialización distinta, que ha supuesto que 
cada sexo interiorice una posición de dominio o sumisión respecto al otro. Así, ya en la edad 
adulta parece adecuado proponer una formación diferente para unas y otros, que desmonte 
–deconstruya– esa construcción cultural adquirida, que se sustenta en la desigualdad de roles 
y convierte a las mujeres en el colectivo más vulnerable y proclive a sufrir malos tratos. Por 
supuesto, si en vez de para adultos se planteara aquí la prevención en la infancia, lo cual no 
es objetivo de este protocolo, no parecería adecuado diferenciar grupos de niños y niñas, sino 
abordar el asunto de forma conjunta.

Así, se establecen tres ámbitos de prevención: la población general masculina, la población feme-
nina y los distintos colectivos sociales de apoyo: mujeres y hombres profesionales que en distin-
tos contextos han de tratar –asesorar y/o intervenir– con las mujeres que sufren malos tratos.

Es necesario incidir en la importancia de sensibilizar a toda la población, pero especialmente 
a los colectivos sociales que, desde diferentes ámbitos, es probable que tengan una relación 
directa con víctimas de violencia: profesionales de la salud, de los servicios sociales, jurídicos, 
policías y guardias civiles. También es preciso implicar a todas las asociaciones de mujeres 
que haya en las Entidades locales porque pueden erigirse en canales de comunicación, que 
promuevan la denuncia y propicien los medios de apoyo.
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Se debe proceder a programar su información y diseñar los procesos de formación, a fi n de 
asegurar que todas las personas y grupos implicados en el proceso conozcan y compartan 
las pautas de actuación que orientan este documento. En este sentido, resulta también 
imprescindible publicar y divulgar la Guía práctica para Entidades locales.

Información: Sobre la situación actual de la violencia contra la mujer. Normativas legales. Fun-
cionamiento del protocolo de actuación en cada ámbito de apoyo. Recursos existentes. Forma 
de realizar la denuncia y situación del denunciado (denuncia y disuasión). Se difundirá a través 
de charlas, folletos de fácil comprensión y campañas de sensibilización.

Formación: Se programará por profesionales expertos y se llevarán a cabo cursos o talleres en 
los que se debería aprender a gestionar el confl icto y resolverlo; sobre técnicas de comunica-
ción que desarrollen la asertividad, la escucha activa y las habilidades sociales, el autoconcepto 
y la autoestima. Se considera un comportamiento maduro aquel en el que la persona aprende 
a expresar sus convicciones y defi ende sus derechos, pero ni arremete con violencia para im-
poner sus deseos ni se somete a los deseos de otras personas. Otros cursos pueden ser sobre 
valores y sobre el uso del poder, la igualdad y su logro en el medio familiar.

La prevención en el medio escolar, deberá programarse desde otros ámbitos que contem-
plen la importancia del aprendizaje activo del alumnado.

La programación se planifi cará anualmente, bien por la persona/s que se nombre/n para 
coordinar todo el proceso, o bien por el «Centro Asesor Comarcal de la Mujer», cuya creación 
se plantea, que sería el encargado de proponer los cursos a impartir, de acuerdo con el diag-
nóstico de necesidades que se advierta, de su coordinación y evaluación.

En cualquier caso, también en este apartado es preciso atender las posibles demandas de 
aquellas mujeres que estén dispuestas a insertarse en el mercado laboral y, para ello, deban 
reciclar sus conocimientos o adquirir otros nuevos, que les faciliten al acceso al mundo del 
trabajo. Será necesario un estudio pormenorizado de cada caso, que tenga en cuenta la for-
mación a adquirir, de acuerdo con los conocimientos previos de la mujer, la zona en la que 
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vive y la oferta de empleo existente en el territorio. Son de interés las siguientes direcciones 
electrónicas (se añade información pormenorizada en el Anexo III), donde se encuentra abun-
dante información sobre cursos de formación: 

http:/ /www.educaragon.org

http://www.educaragon.org/oferta_educativa/pdf.asp?pdf=47.pdf

http://www.educaragon.org/guiaeducativa/guia_educativa.asp

Formación Profesional Inicial:

http://www.mec.es/educa/formacion-profesional/index.html

Formación Profesional Ocupacional: 

http://www.inaem.es/

Formación Profesional Continua:

http://www.fundaciontripartita.org

En la dirección electrónica: educacion.adultos@mec.es se puede obtener información sobre 
la educación de personas adultas. La oferta educativa de «Educación de Personas Adultas» 
integra distintas actividades formativas, tanto en formación reglada como no reglada, y en-
señanzas encaminadas a la realización de pruebas específi cas o extraordinarias que permiten 
la obtención de títulos académicos y profesionales, así como pruebas de acceso a determi-
nadas enseñanzas. Tiene la fi nalidad de ofrecer a todas las personas mayores de 18 años la 
posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su 

desarrollo personal y profesional.

La formación para el empleo pretende:

• Favorecer la formación a lo largo de la vida de las personas desempleadas y ocupadas, 

mejorando su capacitación profesional y desarrollo personal. 
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• Proporcionar a la población activa los conocimientos y las prácticas adecuados a las 
competencias profesionales requeridas en el mercado de trabajo y a las necesidades de 
las empresas.

A fi n de garantizar el acceso a la formación de la población con mayor difi cultad de inserción 
o de mantenimiento en el mercado de trabajo, podrán tener prioridad para participar en las 
acciones formativas, entre otros, los siguientes colectivos: mujeres, jóvenes, personas con dis-
capacidad, víctimas del terrorismo y de la violencia de género, así como los desempleados/
as de edad avanzada.
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NIVEL PRIMARIO:
PREVENCIÓN

EDUCACIÓN
DIRIGIDA A
VARONES

COLECTIVO DE
RIESGO: MUJERES

GRUPOS SOCIALES
de APOYO

y Asociaciones

INFORMACIÓN:

- Normativas legales

- Folletos, carteles

FORMACIÓN:

Talleres y seminarios:

- Resolución de conflictos

- Desarrollo de valores
  no sexistas

INFORMACIÓN:

- Normativas legales

- Folletos y carteles

- Recursos existentes

Asesoría jurídica, psicológica,
social y laboral.

FORMACIÓN:

Talleres y seminarios:

- Toma de decisiones

- Refuerzo del autoconcepto

- Asertividad

- Valores no sexistas

INFORMACIÓN:

- Normativas legales

- Folletos y carteles

- Recursos existentes

- Pautas de actuación

- Recursos

FORMACIÓN:

Talleres y seminarios para
profesionales: trabajadores/as,
educadores/as sociales,
profesionales de la salud,
jurídicos, educativos, policías,
asociaciones, etc..

Sobre:

- Escucha activa

- Valores no sexistas

«CENTRO ASESOR COMARCAL DE LA MUJER»
RESPONSABLE/S DE LA INSTITUCIÓN QUE PROMUEVE LA GUÍA PRÁCTICA

Programa, coordina y evalúa
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Nivel secundario: sospecha de violencia

Aunque la mujer no lo exprese, y mucho menos lo denuncie, se puede detectar la existencia 
de un posible maltrato desde diferentes sectores, que deben ser quienes den la voz de alarma 
para poder actuar.

La sospecha puede venir por parte de los profesionales sociales, ya sea en los Centros de Salud 
o en los Servicios Sociales de Base; puede venir del médico de Atención Primaria o Médico de 
Familia de los Centros de Salud o también de cualquier persona o grupo social allegado a la 
mujer que intuye que puede estar siendo maltratada.

Cuando existe una mínima sospecha por parte de los profesionales, estos deben proceder a es-
tudiar los indicadores de maltrato; si, pese a la primera sospecha, ésta no se confi rma, se debe 
estar alerta y hacer un seguimiento. Los grupos sociales deben formar redes para potenciar el 
acercamiento de la mujer a las asociaciones que la hagan sentirse más protegida.

Cuando los indicadores son positivos es preciso fomentar la interacción y comunicación con 
la posible víctima, en un ambiente agradable, que propicie la intimidad y el que la mujer se 
sienta apoyada para expresar con libertad su situación personal, a fi n de valorar los riesgos 
inmediatos o de futuro que corre.

Es el momento de informarla con claridad de los riesgos que asume si no reconoce su historia 
de malos tratos y, sobre todo, de las oportunidades y apoyos que el sistema le ofrece para 
salir de su situación. Es preciso que, con un lenguaje que entienda y no lleve a confusión, se 
le despejen dudas y sienta también apoyos que le hagan vislumbrar confi anza en el futuro. 
La información a la mujer puede apoyarse en los folletos pertinentes y, si pese a confi rmar 
nuestra sospecha, ella se niega a cambiar cosa alguna por temores, el objetivo será encauzarla 
hacia la formación programada, mostrar nuestra disposición a la permanente escucha y estar 
atentos sobre los riesgos que asume si no denuncia.

Si la mujer reconoce que es víctima de malos tratos se debe pasar al plan de intervención: 
asesorando, informando y propiciando las actuaciones pertinentes.
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De todas las actuaciones se debería informar a la persona responsable de coordinar todo el 
proceso, o bien a ese «Centro Asesor Comarcal de la Mujer», a fi n de que sea él quien coordine 
y estimule a los distintos agentes que deberán intervenir en el proceso.

NIVEL SECUNDARIO:
SOSPECHA DE

VIOLENCIA

SERVICIOS SOCIALES
TRABAJADORAS

SOCIALES

ATENCIÓN
PRIMARIA
MÉDICO

GRUPO SOCIAL
cercano a la mujer:

familia, amigas,
vecinas

INDICADORES NEGATIVOS:

Sin riesgo actual:

Investigación y seguimiento

INDICADORES POSITIVOS:

No reconoce el maltrato:

Atención especializada

Formación programada para que
sea consciente de su situación

Reconoce el maltrato:

PLAN DE INTERVENCIÓN

Asesoramiento, orientación y
acompañamiento en el proceso

INDICADORES NEGATIVOS:

Sin riesgo actual:

Investigación y seguimiento

INDICADORES POSITIVOS:

No reconoce el maltrato:

Atención especializada

Programar el seguimiento

Reconoce el maltrato:

PLAN DE INTERVENCIÓN

Redirigir los servicios de apoyo,
de acuerdo con el protocolo

INVESTIGAR:

Formar redes de apoyo

Fomentar la asociación

Favorecer que hable, despejando
sus miedos

Reconoce el maltrato:

PLAN DE INTERVENCIÓN

Le ayuda a buscar asesoramiento
a través de los servicios de
apoyo, se la compaña

«CENTRO ASESOR COMARCAL DE LA MUJER»
(o, en su caso, persona/s responsable/s)

BÚSQUEDA ACTIVA:
Indicadores de

sospecha

BÚSQUEDA ACTIVA:
Indicadores de

sospecha

REDUCIR LA
VULNERABILIDAD

REDUCIR EL PELIGRO
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Nivel terciario: violencia comprobada

Cuando es la mujer quien pide ayuda o se detecta la existencia de maltrato por una persona 
allegada (vecinos, familia, etc.) o por un profesional (trabajador/a o educador/a social, médi-
co, policía municipal, etc.) es preciso actuar. Aún así, cuando no es la mujer directamente quien 
solicita ayuda, y a pesar de comprobarse el hecho, puede ser que la víctima no reconozca la 
violencia que sufre o bien que la reconozca pero no esté dispuesta –por motivos diferentes, a 
analizar para establecer las estrategias de ayuda– a dar cuenta de su situación y romper con 
el vínculo que la une al agresor. Es posible, pues, que la mujer reconozca la situación pero no 
quiera romper con su pareja; pese a su rechazo a emprender acciones legales, en el momento 
en el que la mujer reconoce que es víctima de maltrato se debe pasar al plan de intervención: 
asesorando, informando y propiciando que se libere de esa situación.

Cuando la situación es extrema, la intervención será inmediata y habrá de activarse la de-
nuncia y la petición de alejamiento. Si son las/os trabajadoras/es sociales quienes conocen 
el hecho y se advierte violencia física, acompañarán a la mujer al centro de salud para que 
pueda el médico emitir un parte de lesiones, lo mismo harán los grupos sociales que tengan 
conocimiento de la agresión.

De todas las actuaciones se debe informar al «Centro Asesor Comarcal de la Mujer», o bien, 
si no se ha creado, a las personas o servicio responsable de coordinar el proceso –que todos 
los agentes implicados deben conocer– y establecer las pautas de actuación de acuerdo con el 
diagnóstico y la estimación de la ayuda que la víctima precisa.
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NIVEL TERCIARIO:
VIOLENCIA

Sin Ruptura

SERVICIOS SOCIALES
TRABAJADORAS

SOCIALES

HOSPITALES
ATENCIÓN PRIMARIA

CENTRO SALUD

RED SOCIAL
CERCANA

Asociaciones
de mujeres

SITUACIÓN EXTREMA:

ESCUCHAR E INFORMAR:

Recursos existentes.

Registrar el caso y elaborar el
informe

- DIAGNOSTICAR si precisa 
  atención sanitaria o judicial;
  si es así, DERIVAR Y 
  ACOMPAÑAR

- Valorar si precisa ACOGIDA

Precisar la actuación con hijos
dependientes

SITUACIÓN NO EXTREMA:

INFORMACIÓN sobre recursos
existentes y aclarar dudas sobre
procedimientos legales.

Informe social

DIAGNOSTICAR Y DERIVAR:

Atención Primaria

SITUACIÓN EXTREMA:

- Registrar

- Historia clínica

- Emitir parte de lesiones

- Remitir el INFORME MÉDICO
  al juzgado

DERIVAR:

Servicios Sociales de apoyo y, si
están fuera de horario, a los
servicios de urgencias o de
acogida inmediata

SITUACIÓN NO EXTREMA:

INFORMACIÓN:

Recursos existentes

DERIVAR a los Servicios Sociales

SITUACIÓN EXTREMA:

ESCUCHAR y, si los conoce
INFORMAR sobre recursos de
apoyos existentes.

ACOMPAÑAR A:

Atención Primaria o trabajador/a
Social

Seguimiento del proceso y ayuda
para posibilitar el abandono

Favorecer la formación

SITUACIÓN NO EXTREMA:

INFORMACIÓN:

Recursos existentes

Plantear estrategias de cara a
propiciar cambios si persiste

«CENTRO ASESOR COMARCAL DE LA MUJER»
(o, en su caso, persona/s responsable/s)

Coordina, impulsa y evalúa

PLAN DE
INTERVENCIÓN
SEGÚN CASOS

PLAN DE
INTERVENCIÓN
SEGÚN CASOS

PLAN DE
INTERVENCIÓN
SEGÚN CASOS

Teléfonos de Ayuda y
Orientación (24 Horas):

016
112



30

NIVEL TERCIARIO:
VIOLENCIA

Con Ruptura

SERVICIOS SOCIALES
ATENCIÓN
PRIMARIA

JUZGADO
POLICIA LOCAL

GRUPO SOCIAL
Familia,

asociaciones

AMENAZADA:

Asesoramiento:

Jurídico y Psicológico

Recursos

Salidas laborales

SIN AMENAZAS:

Asesoramiento:

Jurídico y Psicológico

Recursos

Salidas laborales

AMENAZADA:

Asesoramiento:

Jurídico y Psicológico

Recursos

Orden de Protección

SIN AMENAZAS:

Asesoramiento:

Jurídico y Psicológico

Recursos

Autodefensa

AMENAZADA:

Asesoramiento:

Direcciones de interés.

Red vecinal

SIN AMENAZAS:

Asesoramiento:

Red vecinal

«CENTRO ASESOR COMARCAL DE LA MUJER»
(o, en su caso, persona/s responsable/s)

Coordina, impulsa y evalúa

PLAN DE
INTERVENCIÓN
SEGÚN CASOS

PLAN DE
INTERVENCIÓN
SEGÚN CASOS

PLAN DE
INTERVENCIÓN
SEGÚN CASOS

Teléfonos de Ayuda y
Orientación (24 Horas):

016
112
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VÍAS POSIBLES A SEGUIR POR LA VÍCTIMA O PERSONA QUE CONOCE LA 
SITUACIÓN DE UNA MUJER MALTRATADA

«CENTRO ASESOR MUJER»

VÍCTIMA O PERSONA CERCANA

HOSPITAL
CENTRO DE SALUD

JUZGADO
DE GUARDIA

POLICÍA LOCAL
GUARDIA CIVIL

COLEGIO
ABOGADOS

PARTE
FACULTATIVO

JUZGADO I
INSTANCIA
FISCALÍA

NOMBRA
LETRADA/O
DE TURNO

INFORMAR
DERIVAR

TRABAJADOR/A
EDUCADOR/A

SOCIAL

SEGUIMIENTO
DEMANDA

PROCESAMIENTO

ASESORIAS:
PSICOLÓGICA, SOCIAL,
LABORAL Y JURÍDICA

EMITIR INFORMES

AYUDAS
REMITIR A

POLICÍA LOCAL

DILIGENCIAS
DENUNCIA

REMITIR
HOSPITAL O

CENTRO SALUD

SERVICIOS
SOCIALES
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ACTUACIONES EN DIFERENTES ÁMBITOS 

ÁMBITO SANITARIO (Anexo IV)

Nivel primario: prevención

Para garantizar su buen hacer, los profesionales de la sanidad que pueden tener contacto di-
recto con posibles víctimas de malos tratos, deberán poseer sufi ciente y veraz información y 
formación para poder difundirla, de forma clara, y aplicarla.

Información:

• Normativas legales que afectan a su servicio: conocer cuáles son los trámites –y protoco-
los a seguir– que deberán cumplir para atender adecuadamente a una víctima de malos 
tratos.

• En ese sentido, deberán conocer las pautas de actuación y todos los procedimientos, por 
ejemplo: a quiénes deben derivar el caso o a quién se debe remitir el informe médico o el 
parte de lesiones que elaboren: juzgado, copia a la víctima y en la historia clínica; por si se 
precisa, deben saber cómo contactar de forma urgente con los servicios sociales.

• Para favorecer la difusión de la información más esencial, es posible elaborar folletos y 
carteles que, de forma clara, contribuyan a propagar las pautas de actuación en los centros 
de salud.

• Deben conocer los recursos de atención a las víctimas más urgentes, a fi n de asesorarlas 
sobre sus derechos y otras medidas sociales y de protección.

Formación específi ca:

• Talleres y seminarios para profesionales sobre cómo tratar a una víctima de malos tratos 
en su servicio: los cursos irían orientados a establecer una relación adecuada con la víc-
tima que le ayude a superar el mal rato que puede estar pasando; concretamente en la 
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exploración y el reconocimiento médico. En este sentido, sería adecuado impartir cursos 
sobre la relación médico-paciente; sobre el desarrollo de habilidades sociales y de comu-
nicación; sobre la empatía y la escucha activa; sobre el trato a mujeres inmigrantes, de 
acuerdo con su procedencia y su cultura. Pero también podrían planifi carse cursos más 
específi cos sobre los contenidos precisos que debe contener el informe médico; desde los 
datos del reconocimiento, a no olvidar incluir la fecha, hora y lugar de la agresión, según 
declaración de la víctima.

Nivel secundario: sospecha de violencia

Búsqueda activa de indicadores de maltrato:

Si los indicadores son positivos:

• Si la paciente reconoce el maltrato: Acompañar a la paciente al profesional Social y empe-
zar el Plan de intervención.

• Si no lo reconoce: Abrir en su fi cha una alerta para seguir indagando. Comunicar la sospe-
cha a el/la Trabajador/a Social del centro de salud o a quien corresponda.

Si los indicios son negativos:

• Mantener una actitud de disponibilidad y apoyo. No cerrar el caso: prever el posible segui-
miento, quizás a través de una nueva cita, donde se corrobore que no hay riesgo.

Nivel terciario: violencia comprobada

Pasos a seguir:

• Atención adecuada a la víctima y valoración médica de lesiones físicas y psíquicas. Regis-
trar en la historia clínica.

• El informe médico deberá remitirse al Juzgado, además de guardar una copia en el historial 
y dar una copia a la víctima.
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• Aplicar el plan de actuación previsto en el protocolo y colaborar con otros servicios de 
atención a la víctima.

• Derivar y, si fuera posible, acompañarla cuando va sola: 

  - Al profesional de lo social.

  - Al servicio de urgencia (lesiones sexuales al hospital siempre).

• En casos urgentes, fax o llamada a la Fiscalía.
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ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

Nivel primario: prevención 

Información sobre:

• Normativas legales que afectan a su servicio: conocer cuáles son los trámites –y protocolos a 
seguir– que deberán cumplir para atender adecuadamente a una víctima de malos tratos.

• En ese sentido, deberán conocer las pautas de actuación y todos los procedimientos, por 
ejemplo: a quiénes deben derivar tras el estudio de cada caso o a quién se debe remitir el 
informe que elaboren. 

• Para favorecer la difusión de la información más esencial, es posible elaborar folletos y 
carteles que, de forma clara, contribuyan a propagar las pautas de actuación con la víctima 
de malos tratos.

• Deben conocer los recursos de atención a las víctimas más urgentes, a fi n de asesorarlas 
sobre sus derechos, recursos existentes y otras medidas sociales y de protección.

Formación específi ca:

• Talleres y seminarios para profesionales sobre cómo tratar a una víctima de malos tratos 
en su servicio: los cursos irían orientados a establecer una relación adecuada que le ayude 
a superar los miedos. 

• Formación y conocimientos orientados a promover conductas no sexistas en la población, 
que puedan, más adelante, transmitir a modo de «formación de formadores».

• Formación orientada a desarrollar habilidades sociales y de comunicación, a fi n de que 
puedan difundirlos entre la población: asertividad, empatía y escucha activa.

Nivel secundario: sospecha de violencia

La mujer puede haber ido enviada por el médico o acudir directamente y, tras el estudio de su 
caso concreto (Informe), se advierte que:
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Búsqueda activa de indicadores de sospecha: 

• Crear un ambiente cercano y proceder a una primera entrevista que tendrá como objetivo 
prestarle apoyo e informarle sobre los recursos existentes y vías de solución al posible 
problema.

• Interesarse por su familia y amigas y favorecer que se comunique abiertamente con su 
entorno de confi anza para observar si hay indicadores de violencia.

• Elaborar el informe y abrir caminos para seguir indagando. Es aconsejable ponerla en con-
tacto con asociaciones de mujeres que puedan apoyar.

Se confi rman los indicadores de sospecha:

• Conseguir que la mujer se sienta arropada y segura.

• Informarle con tranquilidad sobre los recursos existentes y posibles pasos a seguir.

• Ayudarle a iniciar las opciones que elija: la denuncia, la orden de alejamiento, la búsqueda 
de una casa de acogida si el riesgo es extremo, la puesta en contacto con el Colegio de 
Abogados, si quiere la separación, etc.

• Informarle de las implicaciones que conlleva la decisión que adopte; sobre sus derechos y 
posibles trámites y procedimientos judiciales a emprender.

• Gestionar el acceso a los recursos sociales de apoyo que, tras la valoración, se estimen pre-
cisos: programas de atención psicosociológico, servicio de asesoramiento jurídico, ayudas, 
casa de acogida... 

• Si es posible, acompañarla o asegurarse de que alguna persona cercana, de su confi anza, 
la acompaña.

• Intervenir, si se estima oportuno, en su medio familiar para resolver los problemas que pueda 
producir la nueva situación; si procede, tras la valoración, intervenir en su relación de pareja.
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• Poner en conocimiento de la autoridad judicial los hechos, utilizando el informe de remi-
sión, y derivarla a las distintas asesorías, con acompañamiento y seguimiento.

Nivel terciario: violencia comprobada

Ha reconocido que sufre maltrato y tiene lesiones:

• Si no lo ha hecho ya, porque acude directamente a este servicio, acompañarla al médico 
(si las lesiones son sexuales ir directamente al hospital más cercano) para que proceda a 
hacer el parte de lesiones, del que deberá guardar una copia.

• Cuando se advierta que existe peligro para la seguridad de la víctima, pedir ayuda a la 
Guardia Civil o la Policía.

• Informarle sobre sus derechos, trámites y procedimientos a emprender, recursos existentes de 
apoyo a las víctimas y orientarla para que salga de una situación en la que asume riesgos.

• Remitir el informe a la autoridad judicial.

• Ayudarle a gestionar el acceso a los recursos sociales que precise, de acuerdo con la va-
loración previa de su caso, y la decisión que adopte: la denuncia, programas de atención 
psicosociológicos; servicio de asesoramiento jurídico, medidas y orden de protección (se 
adjunta información sobre medidas de protección, solicitud y formulario de recurso contra 
la denegación de protección, en Anexo V) y cualquier tipo de ayudas a las que tenga de-
recho; búsqueda de una casa de acogida, puesta en contacto con el Colegio de Abogados 
si quiere iniciar el proceso de separación etc...

• Intervenir en su medio familiar para resolver los problemas que se puedan producir en 
descendientes y personas dependientes de ella. Contar con la red social de apoyo.

• Se hace un seguimiento y se notifi ca el caso al «Centro asesor comarcal de la mujer» o a 
la persona/s responsable/s de coordinar todo el proceso.
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ÁMBITO POLICIAL Y GUARDIA CIVIL (Anexo VI)

Nivel primario: prevención

Información sobre:

• Normativas legales que afectan a su servicio: conocer cuáles son los trámites y protoco-
los a seguir que deberán cumplir para atender adecuadamente a una víctima de malos 
tratos.

• En ese sentido, deberán conocer las pautas de actuación y todos los procedimientos, por 
ejemplo: a quiénes deben derivar tras el estudio de cada caso o a quién se debe remitir el 
informe que elaboren.

• Para favorecer la difusión de la información más esencial, es posible elaborar folletos y 
carteles que, de forma clara, contribuyan a difundir las pautas de actuación con la víctima 
de malos tratos.

• Deben conocer los recursos de atención a las víctimas más urgentes, a fi n de asesorarlas 
sobre sus derechos y otras medidas sociales y de protección.

Formación específi ca:

• Talleres y seminarios para profesionales orientados a promover la atención adecuada a las 
víctimas.

• Formación orientada a detectar y prevenir conductas violentas: técnicas de mediación y 
resolución de confl ictos. 

• Cursos para desarrollar habilidades sociales y actitudes no sexistas.

Puesto que la intervención policial y de la Guardia Civil se produce una vez que la violencia se 
ha producido, no se contempla el nivel secundario, que hace referencia a la sospecha.
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Nivel terciario: violencia comprobada (Anexo VII)

Existe un Protocolo de actuación de las fuerzas y cuerpos de seguridad y de coordinación con 
los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia doméstica y de género, 
aprobado en la reunión del 10 de junio de 2005 por la Comisión de Seguimiento de la Implan-
tación de la Orden de Protección.

Desde que se conocen los hechos:

• Se realizarán acciones de averiguación para determinar la existencia y la intensidad de la 
situación de riesgo para la víctima.

• Si lo solicita la víctima, se requerirá la presencia de un Abogado perteneciente al Servicio 
de Guardia de 24 horas.

• Se procederá a la inmediata y exhaustiva toma de declaración de la víctima y los testigos, 
si los hubiera. 

• El atestado se remitirá al Juez.

• Atención a la víctima con acompañamiento al Centro Médico, al Hospital o donde sea ne-
cesario.

• Indagar sobre el agresor, sus hábitos, sus afi ciones, en caso de tenencia de armas incautarlas.

• Se verifi cará la existencia de intervenciones policiales y/o denuncias anteriores en relación 
con la víctima o el presunto agresor, así como los antecedentes de este último y posibles 
partes de lesiones de la víctima remitidos por los servicios médicos. En caso de existir otras 
denuncias unir en un expediente único.

• Se comprobará la existencia de medidas de protección establecidas con anterioridad por la 
Autoridad Judicial en relación con las personas implicadas. A estos efectos y en todos los 
casos, se procederá a consultar los datos existentes en el Registro Central para la Protección 
de las Víctimas de la Violencia Doméstica.
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Valorados los hechos, se adoptan medidas específi cas:

• Facilitar la realización de la denuncia (relato pormenorizado de los hechos: Antecedentes, 
tipo de agresión, periodicidad, instrumentos utilizados, denuncias existentes con las causas, 
los tipos de lesiones, el lugar y la existencia o no de testigo, creando el ambiente propicio). 
Entrega a la víctima de una copia de la denuncia y se le informa de cómo hacer su segui-
miento. 

• Se facilitará a la víctima un teléfono de contacto directo y permanente con el/los funcio-
narios asignados para su atención.

• Canalizar a los servicios sociales de base con acompañamiento. Informar de los «centros de 
asesoramiento» para recibir formación y terapia.

• Protección personal que, según el nivel de riesgo que concurra, podrá comprender hasta la 
protección permanente durante las 24 horas del día.

• Se procederá a la incautación de las armas y/o instrumentos peligrosos que pudieran ha-
llarse en el domicilio familiar o en poder del presunto agresor.

• Cuando la entidad de los hechos y/o la situación de riesgo lo aconseje, se procederá a la 
detención y puesta a disposición judicial del presunto agresor.

Otras medidas posibles:

• Pedir la colaboración de la red social: vecinos, familia y asociaciones.

• Presencia en el domicilio de la policía para llevar a cabo un seguimiento del caso.

• Dar información al agresor sobre las consecuencias en caso de seguir con el maltrato.
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ÁMBITO JURÍDICO (Anexo VIII)

Nivel primario: prevención

Información:

 Deberán conocer las pautas de actuación y conocer todos los procedimientos de coordina-
ción con otros ámbitos de intervención.

 Deben conocer los recursos de atención a las víctimas más urgentes, a fi n de asesorarlas 
sobre sus derechos y otras medidas sociales y de protección.

Teniendo en cuenta que el juzgado no interviene hasta que la violencia no ha sido comprobada 
o denunciada, el ámbito de intervención se localiza en el tercer nivel.

Nivel terciario: violencia comprobada

• Recoger la denuncia y valorar el informe médico y parte de lesiones que le remite el 
médico del centro de salud o el hospital. En algún caso deberá decidir si procede el acom-
pañamiento de la policía al hospital para proteger a la víctima, cuando ésta se persone en 
primer lugar en el juzgado, y aún no haya pasado por el centro sanitario.

• Solicitar el informe psicológico a los Equipos psicosociales o la valoración de la situación 
personal y familiar a los servicios sociales, cuando éste aún no le haya sido remitido.

• De acuerdo con los informes, valorar la adopción de medidas de protección a la víctima y 
descendientes, y favorecer su contacto con los servicios de apoyo.

• Informar a la víctima, de acuerdo con su caso, y en un lenguaje que comprenda, de las po-
sibles acciones legales a emprender y también sobre las medidas que respecto al agresor 
se adopten y le puedan afectar. Conviene que conozca sus derechos, de acuerdo con el 
vínculo que mantenga con el agresor. (Anexo IX)

• Teniendo en cuenta la urgencia del caso, valorar el agilizar los procedimientos judiciales.

• Valorar el nombramiento de abogada o abogado de ofi cio, gratuito para la víctima.
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EL PAPEL DE LOS GRUPOS SOCIALES DE APOYO: ASOCIACIONES DE MUJERES,
AMIGAS, FAMILIA, VECINAS

Debemos pensar que cuando una mujer es maltratada, ese hecho atañe a toda la población 
¡No es un asunto privado! Si una mujer muere, quienes conociendo el caso no lo denunciaron, 
en alguna medida son responsables.

Una mujer que sufre malos tratos está llena de dudas y precisa, además de apoyo, una informa-
ción veraz para saber qué debe hacer y qué procedimientos judiciales se iniciarán tras la denuncia. 
Las personas cercanas a la mujer maltratada deberían ser capaces de dar respuesta a la pregunta 
de aquella mujer que demanda qué hacer una vez que ha reconocido su situación (Anexo X).

Nivel primario: prevención

Información

A fi n de favorecer la ayuda a otras mujeres, las asociaciones de mujeres: 

• Deberían tener un conocimiento básico de las pautas de actuación en caso de sospechar o 
comprobar que una mujer está siendo maltratada.

• Saber a quién acudir y de qué recursos se dispone. 

• La elaboración de folletos y carteles informativos, con un lenguaje claro, resultará impres-
cindible para favorecer la difusión de procedimientos y ayudas.

Formación

También uno de los objetivos de las asociaciones de mujeres es comprometerse para sensibili-
zar a la población de su Entidad local en la importancia de erradicar los malos tratos y difundir 
valores no sexistas.

• Talleres y seminarios orientados a establecer relaciones entre mujeres y hombres en el 
plano de igualdad.

• Cursos dirigidos a hombres para que sepan hacer y asuman las tareas domésticas, cursos 
para mujeres que promuevan la defensa de sus derechos, etc...
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Nivel secundario: sospecha de violencia

En caso de sospecha de maltrato: 

• Ponerse en contacto con los servicios sociales de base o con las trabajadoras sociales de los 
centros médicos a fi n de dar a conocer sus sospechas sobre el caso. 

• Si procede, acompañar a la posible víctima a los servicios en los que la asesorarán y, en 
caso de confi rmarse los malos tratos, ayudarán a gestionar la ayuda. 

• Un objetivo de las asociaciones de mujeres, igual que el de vecinas y amigas, es formar 
redes de apoyo que estén al tanto del seguimiento informal del caso y de cuándo la mujer 
precisa ayuda inmediata.

Nivel terciario: violencia comprobada

• Si pese a confi rmarse los malos tratos, la mujer no requiere ayuda, hay que conseguir 
que se lo diga a alguien, y que se exprese sin miedos. Es adecuado asegurarse de que 
cuenta con una red de apoyo, de amigas y familiares, que participen en su protección.

• Si la mujer solicita ayuda: acompañarla al centro de salud si tiene lesiones; al hospital 
más próximo, en caso de agresión sexual; acudir a las trabajadoras sociales para recibir 
asesoramiento; a la policía para la denuncia; y al colegio de abogados/as si requiere un/a 
abogado/a de ofi cio. Estar pendientes de hijos y personas dependientes, si los tiene, para 
poderles prestar apoyo.
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PROTECCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO DE LAS EXTRANJERAS 
EN SITUACIÓN ADMINISTRATIVA IRREGULAR EN ESPAÑA. (Anexo XI)

Dadas las alarmantes cifras de mujeres inmigrantes, que engrosan el número de mujeres que 
en el Estado español sufren malos tratos, la particular situación de las inmigrantes en situación 
irregular, merece un capítulo aparte.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de 2004 de Protección integral contra la Violencia 
de Género, en su artículo 30.2, establece que:

 Circunstancias personales y sociales, puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de 
género o mayores difi cultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, tales 
como las pertenecientes a las minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación 
de exclusión social o las mujeres con discapacidad.

En atención a esta norma, se dictó la Instrucción 14/2005, 29 de julio, de la Secretaría de 
Estado de Seguridad, que establece las pautas a seguir para la atención de mujeres extran-
jeras en situación irregular que denuncian una situación de violencia de género, teniendo 
en cuenta, la necesidad de informar y la existencia de un protocolo de actuación que se 
aplicará a la víctima, por lo que se procurará que entienda la situación y los pasos que debe 
seguir.

En primer lugar es preciso subrayar que cualquier mujer inmigrante que padece agresiones, 
sea cual sea su situación legal, tiene derecho a ser protegida. Así, puede:

• Acudir a los servicios sociales de la Entidad local donde viva. Debe hablar con las/os 
trabajadoras/es o educadoras/es sociales de lo que le está sucediendo para que le infor-
men y orienten sobre la ayuda que puede percibir, y reciba atención psicológica. De este 
modo, se pueden movilizar todos los recursos existentes para las mujeres víctimas de la 
violencia de género.
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• Acudir a los servicios sanitarios, ante un acto de violencia.

 El artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero (LOEx) establece 3 supuestos dife-
renciados para las extranjeras que se encuentren en España de forma no regular, respecto 
al derecho a la prestación de asistencia sanitaria.

 1. Si están empadronadas en el municipio en el que residen, tienen derecho a la asis-
tencia sanitaria en las mismas condiciones que las españolas, pero al no estar integradas en 
el sistema de la Seguridad Social, han de acreditar insufi ciencia de recursos, que se puede 
hacer por declaración verbal sin perjuicio de posteriores comprobaciones.

 Este requisito igualmente se les exige a las españolas cuando acceden a esta prestación 
sin estar dentro del sistema de Seguridad Social. La inscripción en el padrón municipal es 
independiente de la situación de la extranjera en España, puesto que el Ayuntamiento no 
tiene competencias respecto a los permisos de residencia y no puede controlar la legalidad 
o ilegalidad de la misma (Resolución de 21 de julio de 1997 por la que se dictan Instruccio-
nes Técnicas a los Ayuntamientos sobre la actualización del Padrón Municipal). Ahora bien, 
tampoco es una prueba de residencia legal, simplemente es una condición para el recono-
cimiento de la asistencia sanitaria, que también se le exige a las españolas que acceden a 
la prestación como benefi ciarias sin recursos. En este caso se expide a favor de la extranjera 
una tarjeta de asistencia sanitaria.

 ¿Es posible que la extranjera pueda ser expulsada si es localizada por el Ministerio del 
Interior por los datos que constan en el padrón municipal? En principio no, para ello, el Mi-
nisterio del Interior debería expresamente consultar esos datos con este fi n, iniciando una 
política persecutoria con esa intención que hasta el momento no ha sucedido.

 2. Menores extranjeras, que tienen reconocido el derecho cualquiera que sea la situación 
en la que se encuentren; igual que las mujeres embarazadas, para quienes el derecho no 
se limita al embarazo, parto y postparto, sino que se ha ampliado a cualquier defi ciencia de 
salud de la madre.
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 3. Inmigrantes no inscritas en el padrón municipal: tienen derecho a la asistencia sani-
taria pública de urgencias ante accidentes o enfermedades graves cualquiera que sea su 
causa, y a la atención hasta la situación de alta médica.

 No obstante, aunque habitualmente el parte de lesiones es enviado al juzgado y ello hace 
que la denuncia sea innecesaria, la policía tendrá conocimiento de los hechos, de forma 
que hay que atender a los efectos explicados en el siguiente apartado.

• Acudir a la comisaría de policía a denunciar el maltrato que ha sufrido, sin que por ello 
vaya a ser expulsada si, paralelamente, se solicita –y posteriormente se concede– una orden 
judicial de protección. No obstante, sí existe una sanción económica de importe de unos 
301 euros aproximadamente. Los/as trabajadores/as y educadores/as sociales orientarán 
sobre la forma de obtener ayudas económicas para hacer frente al desembolso.

El/la agente policial debe informarle de su derecho a solicitar una orden de protección de 
su pareja. Esto no impide que se le abra un expediente de expulsión o sancionador por su 
situación irregular en España, por si la denuncia fuera falsa. 

Si se obtiene la orden judicial de protección, la víctima puede formular una solicitud de re-
sidencia temporal; en cuyo caso, el expediente sancionador se suspende durante un mes, 
puesto que si fi nalmente existe una sentencia condenatoria a su favor, obtiene un permiso 
de residencia temporal por circunstancias excepcionales. La duración de esta autorización es 
anual, pero puede renovarse.
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RECURSOS Y ASESORÍAS DE ATENCIÓN. (Anexo XII)

Teléfono para la atención a las víctimas de malos tratos 

016 

Teléfono 24 horas gratuito, que ofrece información general y orientación permanente en rela-

ción con consultas sobre violencia contra las mujeres.

Instituto Aragonés de la Mujer 

900 504 405

Teléfono 24 horas gratuito, que ofrece información general y orientación permanente en relación 

con consultas sobre violencia contra las mujeres, informando a la víctima de sus derechos, de los 

trámites a realizar y derivando directamente a la persona hacia el recurso social y/o judicial ade-

cuado. 

También ofrece atención presencial y profesionalizada gratuita en situaciones de urgencia 

tanto jurídica como social.

Instituto de la Mujer (Madrid) 

900 191 010

El Instituto de la Mujer depende del Ministerio de Igualdad y dispone de un teléfono gratuito 

24 horas para la atención a las mujeres víctimas de malos tratos.

Teléfono de Emergencias «SOS Aragón» 

112

Teléfono de Urgencias Sanitarias «061 Aragón» 

061
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Juzgado de Guardia. Zaragoza

976 208 127

En el resto de Aragón:

se contactará con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Policía Nacional

091

Teléfono gratuito 24 horas.

Guardia Civil 

062

Teléfono gratuito 24 horas.

Policía Local 

092

Teléfono gratuito 24 horas.

Servicio de Protección de Menores

Información general:

en horario de 8 a 20 horas, los días laborables. 901 100 110

Huesca 974 221 635

Teruel 978 641 328

Zaragoza 976 715 004
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